




EXPEDIENTE No.  2.024 - 00067 
 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho comunicando que la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS, dentro del término legal realizaron 

subsanación de la contestación de la demanda y del llamamiento en 
garantía, respectivamente. Para proveer. Bucaramanga, 31 de julio de 2024. 

 
 
EFRAIN VANEGAS GALEANO 

Secretario 
 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, treinta (31) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 

Considerándose el informe secretarial que precede y dado que efectivamente 
fue subsanada la contestación a la demanda dentro del término legal por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
(aportada a través del correo institucional el martes, 23 de julio de 2024 a 
las 12:27) y que esta se ajusta a la preceptiva legal contenida en el art. 31 

del C.P. del T y S.S. norma modificada por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, 
es procedente tenerla por contestada. 
 

De otro lado, se procede a decidir respecto al llamamiento en garantía 
formulado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, advirtiéndose 

que el mismo reúne los requisitos contemplados en el artículo 64 y 65 del 
C. G del P., norma aplicable al procedimiento laboral por mandato de lo 
dispuesto en el artículo 145 del CPL y SS, por ende, se admite el llamamiento 

en garantía y se ordena la intervención de ALLIANZ SEGUROS S.A., AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR y 

ASEGURADORA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
Por lo anotado el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: TÉNGASE por contestada en término la demanda por parte de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR el llamamiento en garantía contra ALLIANZ 

SEGUROS S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., COMPAÑÍA DE 
SEGUROS BOLÍVAR y contra la ASEGURADORA MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS, formulado por la apoderada judicial de la parte 
demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y se ordena citar 
al representante legal o quien haga sus veces, para notificarle el presente 

auto, concediéndole diez (10) días hábiles para que intervengan en el 
proceso, conforme a lo expuesto. 
 



TERCERO: Suspender el presente proceso hasta que se surta la citación del 
representante legal de las llamadas en garantía y haya vencido el término 

para que estas comparezcan, suspensión que no podrá exceder de los SEIS 
(6) MESES de conformidad a lo expuesto en el artículo 66 del CGP.  
 

CUARTO: Súrtase la notificación de conformidad con los parámetros del 
artículo 291 del C.G.P, del 29 del C.P.T.S.S, y/o el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. 

 
Se le informa a la parte demandante que cuenta con dos cuerdas procesales 

para notificar al demandado, y si opta por utilizar el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2.022, el Despacho recomienda utilizar un medio que certifique la 
constancia de recibido, y no olvidar que el Juzgado debe poder verificar la 

información remitida, es decir cotejar el contenido del mensaje de datos. 
 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADO 
 

 
 
 

 
LUIS ORLANDO GALEANO HURTADO 

JUEZ 
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